
    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

 

 
Milán Caquetá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

          Asunto       : Proceso Ejecutivo Hipotecario 
          Radicación: 184604089001-2017-00006-00 
          Ejecutante : Banco Agrario de Colombia 
          Ejecutado  : Omar Andrés España Suarez 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  N° 067  

 
En atención al escrito que antecede mediante el cual el mandatario judicial de la entidad 
demandante, aporto avalúo comercial del bien inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria 
N° 420-55393  de la Oficina de registro de instrumentos públicos de Florencia, previo a dar 
traslado a dicho avalúo comercial, se requiere aportar avalúo catastral del bien inmueble 
objeto de la medida de embargo y secuestro, requisito sine qua non para proceder en tal 
sentido. Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Planeación Municipal de Milán y/o 
Autoridad competente, para que allegue con destino a este proceso y a costa del interesado, 
avalúo catastral del bien inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 420-55393 de la 
Oficina de registro de instrumentos públicos de Florencia, de propiedad del demandado 
Omar Andrés España Suarez identificado con la cédula de ciudadanía 6.805.201. Líbrese el 
respectivo oficio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO 
Juez 
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